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DE LA flOVINCIA DE LGGROÓ.
PARTE OFICIAL.

GOBIEKNO CIVIL
PE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 169.
D. Ramon de 4cero y Crespo, Gober­

nador, civil de esla provincia etc.

Hago saber,: que por D. Facundo Mar- 
linez Zapórlá, vecino de esta Ciudad, 
como lepresenlanle de D. Telesforo Gon­
zalez, residente en Canales, se ha pre­
sentado en esta Sección de Fomento à 
las once de la mañana del día de boy una 
solicitud de registro de seis hectáreas 
mineras con el título de-San Mariano 
de mineral de hierro argentífero que se 
halla al descubierto en una cueva anti­
gua y sita en término realengo y comu­
nero de Canales, Mansilla y Villavela- 
yo, distrito municipal del último y para­
ge denominado Valdefuentes y Carbone­
ras, lindante al N. cerro de Marigalindo, 
S. Ayedo de Valdefuentes, O, Fuen­
te de Valdefuentes y P Ayedo y Cer­
ro. Verifica la designación en la for­
ms siguiente: Sé tendrá por punto de par-' 
tida la boca de la Cueva, desde esta en 
dir'ccion O. se medirán bO metros y se 
pondrá la t.‘ estaca, desde ella en direc­
ción N se medirán 100 metros y se pon­
drá la 2.* estaca, desde esta en dirección 
P. se medirán 200 metros y se pon­
drá la 3 ‘ estaca, desde esta en dirección 
S, se lomarán 300 metros y se pondrá 
la 4.* estaca, desde esta en dirección O 
se medirán 200 metros y se fijará la 3 * 
estaca y desde esta en dirección N. se 
tomarán 200 metros cerrando con la 1 .* 
estaca el rectángulo de seis pertenencias.

Ha consignado al propio tiempo, como 
depósito, la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

En su virtud, he dispuesto admitir di­
cha solicitud, salvo mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en cum­
plimiento de lo prevenido en la ley de 
minas vigente.—Logroño 6 de Febrero 
de 1871.—El Gobernador, Ramón de 
Acero.

NÚMERO 175.

El lllmo. Señor Director General de 
Instrucción pública en comunicación de 
3 dpi corriente me, dice,lo siguiente:

«Adjunto remito á V. S. 760 ejempla­
res impresos para las liquidaciones que 
conforme á la órdyn de ,2 del. actual del 
Ministerio de Hacienda, deben bacef los 
Ayuntamientos á los Maestros y Maestras 
de las escuelas públicas de primera ense­
ñanza por su dotación y gratificaciones 
cuyos impresos van señalados con el nú­

mero 1.° y otros 760 de los señalados 
con. el número 2, para las liquidaciones 
por los demás conceptos. V. S. cuidará 
sin levantar mano en este servicio que 
tan vivamente le est,i recomendado: l.° 
De remitir à cada Ayunlamienlo dos ejem­
plares de ca la número de las liquidacio­
nes expresadas, por cada uno de los 
Maestros de ambos sexos que contra el 
mismo tenga créditos pendient sde pago: 
2? De hacer que las expresadas liquioa- 
ciones vayan formadas ya á los Ayunta­
mientos, siempre que en ese Gobierno 
existan datos oñciales y positivos sobre 
los descubierto»: 3 “ De que tanto eu el 
caso anterior como en el de que por no 
existir aquedos datos sean los Ayunta­
mientos los que verifiquen las liquidacio­
nes, se devuelvan estas formalizadas á 
V. S. sin pérdida de correo para lo cual 
se les facilitan estos medios, Y 4.° Tam­
bién cuidará V. S. de que tanto la Junta 
de primera enseñanza como el Inspector, 
le presten el auxilio necesario en estos 
trabajos, y asimismo de que la Adtniois- 
tracion económica no descuide un punto 
sus operaciones tan luego como reciba 
V. S las liquidaciones en la provincia, á 
finde queel Decreto de 21 de Enero, la Cir­
cular de 2 de este mes y las órd nes de 
esta Dirección general se cumplan en bre­
vísimo término.»

Al publicar esta superior disposición 
por medio del Boletio oficial de la provin­
cia, debo advertir à todos los Ayunta­
mientos que simultáneamente recibirán 
por separado los impresos á que se refie­
re la órden preinserta, los cuales deberán 
devolver cumplimentados en el plazo tjue 
determínala disposición 3.* que al formar 
las liquidaciones lengau en cuenta los ha­
beres que tengan devengados los profeso­
res que hayan pasado à otras escuelas, y 
que dichas liquidaciones se formen con 
asistencia de los mismos maestros intere­
sados para evitar reclamaciones; y por úl­
timo, que espero del celo que distingue à 
las Corporaciones Municipales, la mayor 
actividad y precision en el cumplimiento 
de este importante servicio.

Logroño 10 de Febrero de 1871.-El 
Gobernador, Ramon de Acero.

NUMERO 155.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Circular.

La circular expedida por este Ministe­
rio en 12 de Setiembre último con el fin 
de resolver las dificultades suscitadas en 
algunos puf blos por la manera ciimo sus 
Ayuntamientos establecían los impuestos 
para que les faculta la ley de 23 de Fe­
brero de 1870, se limitó á ordenar, por 
resolución adoptada en Consejo de Minis

tros, que la cuota liquida conque ks ha­
cendados habían de contribuir «I repaili- 

, miento vecinal allí donde se estableciera 
este recurso no excediera del 25 por 100 
de la suma que pagasen por igual con- 

! ceplo al Estado.
I Creyó enlóoces el Gobierno que esta 

disposición bastaría para cortar los abu- 
' sos que varias Mutiicipa'i lades cometían 

al plantear aquella ley, repirtíeodo entre 
los contribuyentes por contribucio es di­
rectas la mayor parte de 1.a cantidad con 
que habían de atender al pago de sus obli­
gaciones y gastos, agotando con este sis­
tema las verdaderas fuentes de riqueza 
pública en que el Estado encuéntra la 
pai te más saneada de sus ingresos, pues­
to que en algunas localidades resultaba 
recargada la propiedad territorial c m un 
77 y á veces un 80 por 100 de la cuota 
que se paga al Tesoro.

I Pero ya fuese porque los nuevos pre­
supuestos municipales estuviesen legal- 
mente establecidos al publicarse dicha 

■ circular, ó porque no se creyera conve­
niente entónces adop’ar una medida más 
radical que cortase de raiz el abuso 1*60110 

‘ ciado à este Ministerio, es lo cierto que 
algunos Ayuntamientos han continuado 
cobrando en los dos primeros tiimeslres 
de su presupuesto actual cuotas impues­
tas por repartimiento vecinal, que e¿cce- 
den en mucho de los límites marcados en 
la ley, y que se procede contra los moro­
sos por la vid de apremio, produciéndo­
se una perturbación lamentable en la paz 
pública y en la misma Administración 

. municipal.
Para poner, pues, remedio á tal estado 

de cosas, y con el fin de que los Ayunta­
mientos no encuentren dificultades ni re­
sistencias justificadas que puedan entor­
pecer la gestion económica que la ley les 
confiere, S. M, el Rey ha tenido á bien 
resolver:

i 1.° Los Ayunlaraienlos en cuyo pre- 
. .«upuesto se haya impuesto por reparti- 
■ miento general á los coolribuyenles ha­

cendados más del 25 por 100 de la cuota 
' que en el distrito municipal pagan al Es- 
I lado por el mismo concepto lo reforma- 
' ráii inmediatamente, llenando todas las 

formalidades y trámites que para la for- 
I macion del mismo presupuesto marcan la 

ley de 25 de Febrero de 1870 y el regla­
mento para su ejecución de 20 de Abril 
del mismo año.

2 .® A los hacendados forasteros sin 
casa abierta en el distrito municipal no se 
les impondrá el repartimiento sino con 
relación à las dos terceras parles del 25 
por 100 de la cuota que por contribución 
lerrilorial paguen al Tesoro, según lo es­
tablecido en el art 11 de la ley ánles ci­
tada .

3 .® Los piesupueslos así reformados 
regirán para losdos Irimeslresúltimos del 
ejercicio comente.

l 4.® Los hacendados que por reparti­
miento vecinal hubiesen contribuido en los 

J dos primeros trimestres con cuotas ma­
yores que las que les correspondía pagar 
según las anteriores disposiciones, serán 

reintegrados-por cuartas parles cuando 
ménos en los trimestres sucesivos.

5 .‘ Las cantidades que por razon del 
aumento impuesto á los conlribuvenlf-s 
hacendados de cada distrito municipal sea 
preciso devolver á k s mismos figurarán en 
el nuevo presupuesto como gasio ntcesa- 
.rio que ha de cubrirse con los recursos 
del mismo, teniendo consignada partida 
para ello.

Y 6.® Los Gobernadores de provincia 
quedan encargados de vigilar por el más 
exacto cumplimiento de estas (Ji.-:posicio- 
n‘'3, salvos los recursos de agravio que la 
ley conce le à los inleresailos para ante las 
Diputaciones provinciales.

Lo que de orden de S M. comunico á 
V. S. para su iiis rcion en el Roletin ofi­
cial de 1-1 provincia. .Madrid 31 de Ene­
ro de 1871.—Sagásla.—Sr Gobernador 
de.....

NUMERO 163.
Et Hiño Sr. Director general de con­

tribuciones me dice con fecha 31 del 
próximo pasado Enero lo gue sigue:

Contribución industrial.
Circula r.—Nïiméro 13.

Por el Ministerio de Hacienda se bao 
comunicado á esta Dirección general,.con 
fecha 17 del actual, las Reales órdenes 
siguientes:

«Exemo. Sr.: El Rxemo. Sr. Ministro 
de Hacienda comunica con esta fecha al 
Sr. Director general de la Goardia civil 
lo siguieule:=Excmo. Sr..- Una de las 
clases contribuyentes que con más perse­
verancia, y casi siempre con seguro éxi­
to, d fraudan al Tesoro nacional la con­
tribución que la ley les impone, es sin 
duda alguna la de los iiiduslriales.‘ambu­
lantes. cuyo-I individuos por la fíirma y 
modo de dedicarse á sus tráficos de com­
pra vei.la, recorriendo los pueblos y 
mercados, hacen ineficaces las mas de 
las vece» lodos los medios de investiga­
ción que la Hacienda pública tiene esta­
blecidos para descubrir y corregir las 
ocultaciones que se cometan »-n el im­
puesto industrial. Deber es por lo mismo 
del Gobierno ocurrir, por medio de todas 
aquellas medidas que conduzcan al cum­
plimiento ineludible de la ley conlributi- 
va, á lemediar un mal gravísimo que 
afecta, á la vez que á los intereses públi­
cos, á los del industrial que religiosa y 
constantemente satisface sus conlribucio- 
nes El distinguido Cuerpo militar que 
V. E lan raerecidamenle dirge, puede 
cooperar con evidentes satisfactorios re­
sultados à este propósito, sí, á la vez que 
desempeña la importante, misión de su 
instituto, se le encomienda una prudente 
vigilancia respecto á los arrieros, trafican­
tes y porteadores, cuya industria se ejer­
ce recorriendo las ferias y mercados pa­
ra proveer de los efectos de su ambulan­
te comercio. La forma «íe contribuir, es­
tablecida en el Reglamento de 2D de 
Marzo próximo pasado para esla clase dç



indüSlria, (acüila notablemente en v¡g¡-1 aeredilar U aplilnd legal para el ejer; 
lancia, puesto que lodo industrial ambu­
lante debe acreditar por medio de paleó­
te talonaria, su aplicación legal para el
ejercicio del ramod? especulación, en cu­
yo documento se hallan ancladas las se­
ñas personales del conlribuyenle; siendo 
por lo mismo su identidad instantané» en 
cualquier momento que se compruebe. 
Fundado en estas considerac.ones y es- l 
peciales circunstancias, y teniendo pre- j 
sente por otro lado lo prevenido en el ar­
ticulo 39 del Real decreto de 20 de Junio 
de 1852; S. M. (Q. D. G.) se ha servido 
disponerse indique à Y. E. lo útil y con­
veniente que e.s á los ioli-reses públicos 
el que por esa Dirección general se en­
cargue á los individuos de la Guardia 
civil que presten suss^rviciosen pu’^stos, 
cantones ó distrito.*, según la organización 
de su servicio, reclamen de lodo arrie­
ro, traficante ó industrial ambulante que 
encuentren en los caminos y poblaciones, 
el certificado de patente que debe acre­
ditarle el legal ejercicio de su profesión; 
dando cuenta al Administrador económi­
co de la provincia respectiva, en parte

cicio de su profesión; consignándose al 
efecto las señas personales del contri­
buyente, lo cual facilita su instantánea 
comprobación. Fundado en estas consi­
deraciones, y teniendo presente lo preve­
nido en el art. 38 del Real decreto de -0 
de Junio de 1832; S. M. (Q- D. G ) 
se ha servido disponer se signifique á 
V. E. lo conveniente que será á los inte-

Número 
de 

árboles

200

Diámetros 
en centí­
metros.

Precio IDEM TOTAL.
Altura de cada uno. 

en
metros. Pesetas cénts. Pesétas cénts.

0‘35 6 2 400

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 400 pesetas en
X ûScoïel qneVor "e. que se hallan tasados dichos productos,
generalM encargue à lodos los indivi- ! ' "
duos del Cuerpo que hagan el servicio en . 
los muelles y puertos de la zona fiscal, ■ 
según la organización de su especial ser- I 
vicio, reclamen de lodo in luslrial ambu­
lante que encuentren en los puntos, ca­
minos y poblaciones el certificado de pa­
tente que debe acreditarle el legal ejerci­
cio de su profesión, poniendo en cono-,

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales 
de Villanueva, ante el Alcalde del mismo o quien haga sus veces, y el 
nliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta­
miento, con quince dias de anticipación al designado para la celebra­
ción del remate. Logroño 6 de Febrero de 1871.—El Gobernador,
Rmon de Acero.

cimiento d"l Administrador económico । 
de la provincia, por medio de parle su- | 
cinto en que conste el nombre, señas ; 
personales, vecindad é industria del am- j 
bulante, que no presente en el acto de ¡ 

! ser al efecto requerido, su cédula lalo-

NUMERO 166.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

sucinto, reducido al nombre, 'Cñas per­
sonales, vecindód é industria, del ambu­
lante que no presente en el acto de ser 
al efecto requerido su cé lula talonaria de 
inscripción en matrícula. De Real órden 
lo digo á V. E para su ct nocimienlo y 
efectos consiguientes. —Lo que de Beal 
órden comunicada por el refer do Sr. Mi­
nistro traslado à V E para iguales fines.»

Exemo Sr : El Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda, dice con esta f.-cha al Inspec­
tor general de Carabineros del Reino, lo 
que sigue:—«Exemo. Sr : El Cuerpo de 
Carabineros del Reino, cuya misión es la 
de prolejer los intereses generab s de la 
nación, vigilando las costas y fronteras 
enloda la extension de la zona fiscal para 
contener y perseguir lasdefraudacinnesque 
se cometan en determinadas rentas é im­
puestos públicos, ha auxiliado poderosa y

Baria de inscripción en mairie,uia. De 
Beal orden lo comunico á V. E. para su
conocí miento y efectos consiguientes. 
Lo que de la propia Real orden comunica­
da por el referido Sr. Ministro liasi do á 
Y. E. para iguales fines. » ; _ _

Al trasladar á Y. S. las preinsertas ’ 
r» - . » ... j: „ zsr.; e í d o r/vReales disposiciones, considero indispen­
sable llamar su atención sobre el pensa­
miento en que se fundan. El Gobierno de 
S. M. desea evitar à los contribuyentes 
los perjuicios que pueden irrogárseles si 
por ignorancia ó abandono fallan à liley 
haciendo necesario el empleo de los me-

' Hago saber: Que el dia 2 de Marzo próximo venidero y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar la 2.‘ subasta para la venta de 497 
hayas que en el monte de las villa.s de Torremuña, San Roman, Raba- 

' ñera y Ajamil, partido judicial de Torrecilla, llamado Monte Real, y 
sitio titulado Ostaza, se hallan señalados con el marco del distrito, y 
cuya corta ha sido concedida á los Ayuntamientos de dichos pueblos 

' • órden de S. A. el Regente de fecha 13 de Agosto últiuio.
Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

dios coercitivos qu» la misma establece 
en defensa de los inler.'ses del Tesoro. 
Con objeto de no llegar a este sensible 
caso, es oportuno y conveniente que 
Y. S con el celo é inteligencia que le
distingue, dicte las prevenciones que es­
time a todos ios Alcaldes, para que estos, 
por los medios de p rsuasion y publici-

eficazmenteeninomenlosy localidailesda- i je que disuonea, liagaa comprender 
das â la acción investigadora que la con- ' . , ¡XlrialesambulaBles que residan 
Iribucion industrial necesiia para conte- , respectivos dislrilns municipales el 
ner y descubrir las ocullacioiies tan fa- jeber en que están de proveerse de los 
cues de cometer en este tributo. Una de eerrespondientes certitieiidos de patentes

tribucion industrial necesiîa para conte- ,

las que cou más frecuenc a y con
éxito las más de las veces se lleva á ca

Número Diâœelros Altura
Precio 

de cada uno.
IDEM TOTAL.

de 
árboles.

en centí 
metros. en metros. Pesetas céts. Pesetas céts.

198

299

0‘40

0‘40 18 I
2485

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 2485 pesetas en 
que se Dallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de
Torremuña, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta- 

I miento con quince dias de anticipación al designado para la celebra- 
^«“^0 1 \ cion del remate. Logroño 7 de Febrero de 1871 .—El Gobernador, Ra-
Î 3 C3“ ' _  _ .1 Ín.líiclría à ’ í¡ A

bo, es la que afecta á la industria ambu- , 
lante, cuyo ejercicio, por la forma y me- í 
dios empleados por los individuos que á 
ella se dedican, elude constantemente la >

pa a el ejercicio legal de su industria, à ' tnon de Acero. 
fin de evitar las consecuencias de una i
defraudación que siu c-nleioplacion ai-

acción fiscal que la Hacienda pjcree con ! . ¡nziñd.iai 
provecho, respecto de la sedentaria ó lo- 1 nirpneinn .ú 
cal. Necpsario .es por lo lauto ocurrir

guna habra luego de ser penada con ar­
reglo al Keglamenlo vigente de la contri-

La Dirección cuenta para este impor-

NUMERO 167.
I). Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta pr ovincia etc.

con cuantas disposiciones sean oportunas 
para prolejer lo.- intereses del ioipueslo 
industrial, y ninguna otra con más efi­
cacia y seguros resultados puede emplear­
se que la cooperación d 1 Civ rpo de Ca­
rabineros del Reino, si sus individuos 
se encargan à la vez que cumplen los 
deberes de su instituto, de ejercer 
una prudente vigilancia respecto à la 
industria ambulante. Los indivíJuos que 
á ella se dedican tienen oblig cion de 
proveer.'e de cerliíicacioo de p.ilenle ta­
lonaria, ccu cuyo documento han de

! tante servicio, que ha de redutdar en 
{ beneficio del Teaoro y de los conlribu- 
I yenles, con la eficaz y enérgica coopera- 

cioQ de Y. S., que prestará al efedo el 
apoyo de la aulori lad de que se halla re­
vestido en esa provincia de su dignocargo.

Lo que he dispuesto insertar en este 
Boletín oficial para el exacto cumpli­
miento de la.s preinsertas Beales disposi­
ciones.

Hago saber; Que el dia 2 de Marzo próximo venidero y horade las 
doce de su mañana, tendrá lugar la 2.‘ subasta para la venta de 10 
robles que en el monte de Torremuña, partido judicial de Torreci­
lla, llamado Dehesa del Palancar, y sitio titulado Entresacados, se 

' hallan señalados con el marco del distrito y cuya corta ha sido conco­
i dida al Ayuntamiento de dicho pueblo por orden de S. A. el Regente 
I de fecha 15 de Agosto último.

Las dimensiones y'valor de dichos árboles son como sigue:

Logroño 7 de Febrero de 1871.—El :
Gobernador, liamon de Acero. 1

Precio de 
cada uno. IDEM TOTAL.

NUMERO 164.

D, Ramón de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber; Que el dia28 del mes actual y hora de las docede su ma­
ñana, tendrá lugar la segunda subasta para la venta de 200 robles que 
en el monte de Villanueva de Cameros, partido judicial de Torrecilla, 
llamado Monteon y sitio titulado las Majadillas, se hallan señalados 
con el marco del distrito, y cuya corta ha sido concedida al Ayunta­
miento de dicho pueb'o por órden de S. A. el Regente del Reino de 
fecha 13 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Número 
de 

árboles.

Diámetrns 
en centi­
metros.

Altura 
en 

metros. Pis. cts. Pesetat céntimos.

10 0‘71 12 13 50 135

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 135 pesetas 
en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Torremuña, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, 
y el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento con quince dias de anticipación al designado para la ce­
lebración del remate. Logroño 7 de Febrero de 1871.—El Goberna­
dor, Ramon de Acero,



NUMERO 168.

D. Ramon de Acero y Crespo^ Gobernador civil de esta province, etc.

Hago saber: Que el día 2 de Marzo próximo venidero y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar la 2.’ subasta para la venta de (jOa 
hayas, que en el monte de Villoslada, partido judicial de Torrecilla, 
llamado Dehesa del Antiguo y sitio que se dirá, se hallan señalados 
con el marco del distrito, y cuya corla ha sido concedida al Ayun- 
tamiento de dicho pueblo por órden de S. A. el Regente de lecha lo 
de Agosto último. . , ,

» Las dimensiones y valor de dichos arboles son como sigue.

Localidad.

Los Llanillos y
Yiraleùa.....

Precio (le
IDEM TOTALNúmero Diámetros caria uno.

de en centí- Altura
árboles metros. en metros. Pesls. cts.

, 200 0 45 ® 1 < .
1 403 0,45 8 i

Péselas, cts.

cubra la cantidad

904 30

de 904 pesetas

nador, Ramon de Acero.

No se admitirá postura que no
50 céntimos, en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoria­
les de Villoslada, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones estará de ^ manifiesto en la Secreta­
ría del Ayuntamiento con quince dias de anticipación al designado pa- 
rala celebración del remate. Logroño7deFebrerodel87l.—tlGober-

de S

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LOGROÑO.

En vista de las reclanaacinnes presen­
tadas por D. Gabino Michel Osma, veci­
no de esta Capital; D. Manuel Maria ürien 
en nombre del Sr. Conde de Hervías, ve- eo nornore aei or. uouuc uc uvi 
cino de Torremoolalvo; D. Manuel Lio- i ___ I_______ Cn nnrlrQ Drente en nombre de su Sr. padre D. Ma­
nuel Llórenle Mendizabal, vecino de Rin­
con de Solo; D. Eusebio Bujanda y don 
Juan Domingo Montemayor, vecinos de 
Cenicero; D. Teodoro José Remirez, ve­
cino de Alfaro y D. Riea'dolejada Olá- 
lora, vecino de Sanio Domingo de la Cal­
zada, solicitando la inclusion en la lisia de 
los cincuenta mayores contribuyentes por 
contribución territorial, á que se refiere 
el art. 3/ de la ley electoral vigente y 
conforme al decreto de 18 de Enero últi­
mo: Resultando le los documentos justi­
ficativos que han presentado é informes 
de la Administración económica, que en 
la lista formada por esta figuran algunos 
contribuyentes con cuota menor que la 
que salisíacen los esponenles; se acordo 
incluirlos en dicha lista por el órden que 
les corresponde y escluir de la misma à 
D. Eustasio Novajas, D. Julian Tejada, 
D. Nicolás Bretón Saenz, D. Fernando 
Fernandez de Bobadilla, Sr. Marqués de 
Fuente Hijar, D. Segundo Crespo Zabala
y D. Celso Planzon.

En vista de otras esposiciones presen­
tadas por D. Manuel Martínez Perez, 
D. Felipe de la Mala y Sr. Conde de Vis­
laflorida manifestando que al formar la 
lista de los 50 mayores contribuyentes, 
no se les señala con las cuotas que satis­
facen en diversos pueblos de esta provin­
cia y solicitando se les coloque en el lu­
gar que les corresponde: Resultando de 
los documentos justificativos que han 
acompañado é informes de la Administra­
ción económica que no están incluidos en 
el lugar que les corresponde: Se acordó 
acceder à lo solicitado, quedando esta lis­
ta confeccionada de la manera siguiente:

Pstas. cts.

D. Juan Domingo Santa Cruz . 4.032,37
Û 558,21Sr. Conde de Hervías .

D. Felipe de la Mata .
Pedro Garcia Cid . .
José Santa Cruz Oribe.

Sr. Marqués de Vendaûa

3.338,67
3.129,39
2.945, w
2.373,67

Sr. Conde de Vislaflorida . 
D. Ricardo Tejada Olàlora 

Manuel Martinez Perez
Sr. Marqués de S. Nicolás
D. Gaviûo Michel Osrna 

Francisco Zuluela Mend 
Mariano Salamanca . 
Justo Diez IJrcariz. . 
EpifanioOrovio . . 
Alejo Aguiñiga . . 
Teodoro José Remirez 
Benito Maria Vivanco. 
Manuel Orovio. . ; 
Simon Latorre Viguera.

Sr. Duque de la Victoria.
D. Miguel Orive Argaiz. 

Isidoro Pastor Contreras
Sr. Conde de Cirat. .
D. Ignacio Plana. . . 

Francisco Mancebo. . 
Cárlos Arnedo . . 
Eusebio Bujanda..

vil

. 2 291,56 
. 2 236,10 
. 2.097,41 
. 1.882,90 
. 1 847,04 

1. 1 802,72
. 1.767. » 
. 1.741,16 
. 1.660,98 
. 1 610,65 
. 1.606,45 
. I 355,15 
. 1.545,75
. 1 510,12
. 1.506,70 

. 1.50 4,25 
. 1 418,92 
. 1.402,96 
. 1.387,76

1.559,64 
. 1 555,99 
. 1.252,15 
. 1.246,78 
. 1.226,07

Diego Fernandez Perez 
Joaquin Miranda Cuadra 
Manuel Llórente Mendizabal. 1 225,11.
Fermin Ga.-^lejon . . .
Leandro Ardanza .
Miguel Salinas . . . 
José M.* Ortega Martinez 
Nolasco Breton Montero 
Dionisio Bombin Olavarría 
Antonio Guardia.. . .
Mariano Gobantes.

. 1.223,22
. 1.181,80 
. 1.175,15 
. 1 168,31
. 1.148,35

1.145,70 
. 1.154,9'2 
. 1.118.72 
. 1.105,61Prudencio Diez Prestamero 

Juan Domingo Montemayor. 1 097,70 
Sr. Marqués riel Puerto . . . 1.06J,89 
Sr. Marquéii rie Terán. . . . 1 051,46 
D. Cayetano García Laguna. . 1 027,90

Angel Blanco Landa .
Tomás Saenz rie Tejada . 
Leopoldo Ponce de León. . 
Bernardo Fernandez Martinez 
Calisto Heredia Ruiz. .
José M.* Fernandez Santos .

1.010,04 
996,74 
984,01
976,22 
969,57
965,53

Y por último en vista de otra esposi- 
cion presentada por D. Salurio Paúl y 
Ufbina, vecino de esta ciudad, manifes­
tando que en la lista de mayores co'nlri- 
buyenles por ubsidio industrial figura 
con la cuota de 336 pesetas, debien­
do serlo por 457 pesetas 7 céntimos, 
solicitándosele incluya en el lugar que 
le corresponde: Resultando justificado 
lo que alega con los documentes exhi­
bidos é informe de la Administración 
económica; se acordó acceder á su recia-

macion incluyéndolo en el lugar que le 
corres jonde, según aparece de lasiguien- 
íe is.o.i;

I). Boulista Vidarl y Chacon.
I HaiiQio Ardanza y Gorostiza 

■ Patricio Heroaodez. . .
Santiago Rui/, y Ruiz. . 
Francisco Bo gcharcer. . 
Bafaé. Roca...................
Maiíi.}! Larza.,orta. .
Pedr • Cini iit z Zapaleio. 
T-tiiiás Guiicno. .
José Bello.....................
Victoriano Ocon. . . .
Salurio Paúl y Urbina. .
Indalecio Garcé^ y Albaizar 
Dionisio del Prado Lablanca 
Pedro Cid y Busto. . . 
José Codina Delamart. . 
Andrés Seirauo y Gochea.
Evaristo Pison y Garciaéhijo 

Sres. Saenz Ruiz, hermanos. 
,D. Ramon Ruiz Solana . ,

Pesetas. 

968, 
684, 
625, 
500, 
506, 
495, 
495, 
495, 
493, 

»

)) 
» 
» 
)>

493, . 
495, > 
457,07 
442, » 
457,50 
457,50 

' 427,50
423, »
395, »
382,50
357,50

Lo que se hace público para que los 
que se crean agraviados por estas reso­
luciones pueden a'zarse ante la Audien­
cia del T* rr¡terio según lo preceptúa el 
artículo 3 “ del decreto de 18 de Enero 
último. Logroño 10 de Febrero de 1871.- 
El Presidente, Hamon de Acero.—P. A.

E , Joaqiiio Farias, Secretario.

NUMERO 170.
GOBIERNO MILITAR 

DE L.A PROVINCIA DE LOGROÑO.

Circular.

El Excoio. Sr. Capitan general dt este 
Distrito en 4 del actual me dice Io que 
copio:

«El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitan general de Va'encia lo que si- 
gee:—Dada cuenta al Rey (q D g.) del 
escrito que V. E. dirigió à este Minis­
terio en 2 de Noviembre dei año último, 
consultando acerca de si los Jefes y Ofi­
ciales de reemplazo, tienen obligación de 
prestar el servicio personal orao cargo 
concejil en el pueblo don le residan, con 
motivo del expediente instruido à conse­
cuencia de haber obligad» el Alcalde de 
San Pedro de Pinatar en la provincia de 
Múrcia, al Alférez de Infantería de reem­
plazo en aquel punto D. Juan B^^rm^^jo y 
García á que armado de fusd alleroára 
con los demás vednos del pueblo 'ra el 
servicio que instruyó de vigilar por 24 
horas en el cordon sanitaiio, establecido 
à fin de evitar la propagación de la epi­
demia de fiebre amarilla desarrollada en 
algunas provincias del Este de la Penín­
sula: considerando que si bien los Jefes 
y Oficiales de reemplazo deben ser repu- 
tadis como en activo servicio y depen­
dientes solamen e de la Autoridad mili­
tar, son muy graves y aflictivo^ los mo­
mentos de una epidemia y exIraorJinar 9, 
por lo tanto la necesidad de los servicios 
que lodo ciudadano debe prestar en tan 
críticas circunstancias, ya con objeto de 
evitar el contagio exterior ó cotí el Je ata­
jar sus fatales efectos: considerando que 
el Alcalde de San Pedro de Pinatar abu­
só de su autoridad, imponiendo al Alférez 
Bermejo un servicio impropio de su clase 
como lo es el de hacer centinela armado 
de fusil: considerando que si bien lodo in­
dividuo cualquiera que sea su clase y 
condición, exceptólos militares con des 
lino en cuerpos armados y comisiones ac­
tivas, están en el deber de obedecer á la 
autoridad civil que adopte medidas sani­
tarias en el eminente peligro de una epi­
demia; también loes que cada ciudadano 
debe prestarlo con arreglo al cargo que 
desempeña y adecuado á su categoría 
oficial; considerando por último que en 

1 nada se menoscaba los fueros del militar 
. que en union de su convecino y paisano

contribuya al bien común, que también 
le redunda en beneficio propio; de acuer­
do con lo informadj acerca del particular 
por la sección de Guerra y Marina del 
Consejo de Esta lo en 16 de Diciembre 
próximo pasado, S. M ha servido dis­
poner que tanto los Jefes y oficiales de 
reemplazo, como los que oisfrulan licen­
cias temporales en poblacione.s afligidas 
de epiilemia; pueden ser nombrados por 
la autoridad competente para aquellos ser­
vicios sanitarios que estén en consonancia 
con su gerarquia eu la milicia, s n que 
deban usar otras armas que las reglamen­
tarias según su clase y cuerpo á que pi^r- 
tenezcan; debiendo por su parle la auto­
ridad civil, antes de dar destino sanita­
rio à Jefes ú Oficiales, ponerlo en conoci­
miento de la militar y sólo en el caso de 
que razones especiales de loc.Jidad no le 
permitan verificarlo con antelación al 
nombramiento, lo manifestará con la po­
sible brevedad que las circunstancias le 
permitan, bien entendido que este servi­
cio civil prestado por militares, se consi­
dera iransilo ¡o, cesando desdo el mo­
mento en que sus Jrfes naturales les tras­
mitan órdenes de pasar á olro pumo lí les 
confi ran d.slino especial en la misma lo­
calidad en que reina la epidemia. De Real 
órden etc.»

L ) une se pub.ica por medio del pre­
sente Boletín oficial para co.'.o ¡miento de 
las autoridades municipales de esta pio- 
vincia, y de los Jefes y Oficiales á quie­
nes se contrae la Real disposición que 
precele.

Logroño 7 de Febrero de 1871—El 
Coronel Gobernador Mi iíar Inleiino, Vi- 
llalvd.

ADMINISTRACIO.N ECONÓMICA 
DE L\ PROYINCI.V DE LOGROÑO.

Publica el decrelo de ol de Enero de 
1871, admitiendo loi fíonoi del Tesoro 
por todo su valor nominal en pago de los 
débitos de la suprimida contribución de 
consumos, ó la condonación del 25 por 
100 si entregan en inelálico el lo por 

100 restante.

La Dirección general de Contribucio­
nes con f- chn 1 del mes actual me pasa 
la circular siguiente.-

«Por d-cr ío de 31 de Enero próximo 
anterior publicado en la Gacela de hoy, 
se declaran compeusable.s con b >no.s d<'l 
Tesoro admitidos por su valor nomina!, 
os débitos que resulten ¿ favor de la Ha­

cienda por la suprimida Contribución de 
Gonsu nos de,de l ° de Julio de 1867, á 
fin de Setiembre de 1868, y se haJen en 
.¡rimeros contribuyentes, enlen iiéndosc 
jor tales los Municipios que cubrían sUS 
encabezan ie.nlos por reparto vecinal; 
que concede también à los deudores que 
lo soliciten la condonación del 25 por 
100 de sus descubiertos, interesando en 
metálico <1 75 por 100 reslanle.—Com­
prenderá Y. S. d' sde luego la import n- 
cia de esta medida, cuyo objeto es el de 
facilitar por los medios y aun de justicia, 
la cobranza de los atrasos por consumos 
de la época á que se refiere, declarándo­
los comprendidos, como lo estaban ya Ins 
de época anterior en los beneficios de la 
ley de 1 * de Julio de 1869. Con el fin 
deque el mencionado decreto se cumpla 
en todas sus parles sin el menor obstácu­
lo y produzca los mejores resultados, es­
ta oficina general dirige á V. S. las pre­
venciones ;sigui'ntes.— 1.* Dispondrá 
Y. S. que inmediatamente se publique 

dicha Real disposición en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento de los 
Coclribuventes ó Corporaciones á quienes 
pueda interesar —2 ’ Tan luego como lo 
soliciten y sin mas autorización, admitirá 
V. S. á l»s mismos en pago de sus descu­
biertos, bonO' del Tesoro po” su valor 
nominal verificando inmediatamente la 
oportuna formalizacion en les términos
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prevenidos.—3 “ También se admitirá 
sin dilación alguna el 'pago en metálico 
del 75 por 100 de sus débitos à los res­
ponsables que prefieran este medio de 
solventarlos, con la condonación del 25 
por 100 restante que el decreto autoriza.- 
4.“ Como consecuencia de I j formalizacion 
del ingreso en bonos del Tesoro, ó del 75 
por 100 en metálico, procederá V. S. 
desde luego à dar de baja en las cuentas 
de Rentas públicas, la totalidad de los 
respectivos descubiertos cuidando de par­
ticipar á la Dirección inmediata y de­
talladamente las que se verifiquen con 
espresion del importe del débito y nom­
bre del interesado ó Corporación deudora. 
—Sírvase V. S. acusar el recibo de la 
presente orden »

En su CODS C'iencia, se inserta á con­
tinuación el Real decreto á que la prece­
dente orden se refiere, no dudando que 
tanto los Ayuntamientos como los parti­
culares que adeudan créditos por el su­
primido impuesto de Consumos se apre­
surarán á saldarlos por cualquiera de los 
dos medios que se les conceden que tan 
conocidas ventaja.s les proporcionan y á 
las que no tendrán derecho si dejan tras­
curriré! presente año económico sin ve­
rificarlo.

Logroño 7 de Febrero de 1871.—El 
Jefe de la Administración económica, Ti - 
burcio María Tomé.

MhNISTERIO DE HACIENDA.

Exposición.

SEÑOR: Uno de los más elocuentes 
indicios de la regularidad y acierl® de 
toda Admin stracion, es la desaparición 
en sus cuentas de la mayor suma de cré­
ditos y débitos atrasados. La existencia 
de los primeros, revela incuria ó falla de 
celo y energía, la de los segundos des­
igualdad y penuria

Pero si lo inveterado del mal ó lo ex 
traordinario de las circunstancias puedein 
hacer excusable basta, cierto punto, la 
permanencia acusad(»ra de los cuantiosos 
descubiertos que resultan á favor del Te­
soro público, el Ministro que suscribe, 
resuelto como está à que desaparezcan, 
considera de tal importancia su realiza­
ción, que á trueque de conseguirla com­
pleta y rápida, no vacilará nunca, dentro 
de la esfera en que se halla autorizado, 
en abandonar una parte de su derecho 
Los créditos del Tesoro por el sup'imido 
impuesto de consumos son seguramente 
los que en primer término requieren una 
medida en el sentido exp -esto, que be­
neficiando los intereses do los deudores, 
beneficiaria igualmente los del Estado.

Impuesto de la naturaleza y condicio­
nes como el de consumos, resistido por la 
pública opinion, no es de aquellos enque 
el Gobierno de V.M. debedesplegar, pa­
ra el cobro de los débitos que de él pro­
ceden, toda la fuerza morid y material de 
que dispone. Su empleo ocasionaría ade­
mas gastos que reducirían el importe to­
ta! del ingreso en mayor proporción que 
lo disminuiría una compensación pru­
dente.

Es, por otra parle, de justicia y de 
equidad el Con ederia La órden del Re­
gente del Reino de 21 de Marzo de 1870, 
que declaró comprendidos en los benefi­
cios de la ley de 1.® de Julio de 1869 los 
débitos de consumos procedentes de re­
partimiento vecinal contraídos hasta 30 
de Junio de 1867, y su consiguiente pa­
go ccn bono- del Tesoro almisibles por 
lodo su valor nominal, hace conveniente 
y lógica otra declaración análoga respec­
to á los débitos de igual procedencia bas­
ta la supresión del impuesto.

Y una vez aceptado este principio, se­
ria injusto dejar de aplicarlo à los pueblos 
que,¡careciendo debonos, se verían priva­
dos de obtener las ventajas que ofrece por 
el solo h-cho de no ser tan rifortuoados, 
por lo cual debe permitirse á todoxMunici- 

pioque satisfaga estos atrasos en metálico Î 
con un 25 per 100 de rebaja equivalen­
te al beneficio que en los bonos puede 
obtenerse.

El estado económico en que, siquiera 
Iransiloriamente, se encuentran los pue­
blos por consecuencia del cambio de sis­
tema con relación á sus recursos, hace 
necesaria y aconseja la adopción de me­
didas que faciliten la solvencia de sus 
descubiertos para con el Tesoro de la 
Nación.

Este fué uno de los pensamientos que 
impulsaron al Ministro que suscribe à 
presentar á las Corles Constituyentes el 
proyecto ele'^ado á ley en 31 de Diciem­
bre próximo pasado.

Fundado en la misma, y usando déla 
autorización que concede el art 3/, ten­
go la boni a de proponer á la aprobación 
de V. M. el adjunto decreto.

Madrid 31 de Enero de 1871.—El Mi­
nistro de Hacienda, Segismundo Morel y 
Prendergast.

DECRETO.
En vista de las razones expuestas por 

el Ministro de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente.-
Artículo l.“ Los débitos que á favor 

del Tesoro resulten por la contribución 
suprimida de derechos de consumos desde 
1.’de Jubo de 1867 á fio de Setiembre 
de 1868, y se hallen en primeros contri­
buyentes, entendiéndose por tales los A- 
yunlamienlos que cubrían sus encabeza­
mientos por reparlo Vfcinal, son com­
pensables con bonos del Tesoro, admiti­
dos estos por su val«r nominal.

Art 2 ° También podrá admitirse, á 
solicitud de los deudoras, el pago en me­
tálico, ingresando el 73 por 100 de los 
débitos respectivos, quedando condouado 
el 25 por 100 restante.

Art. 3 ° El Ministro de Hacienda dic­
tará las disposiciones necesarias para la 
ejecución de este decreto

Dado en Palacio á lreinla y uno de 
Enero de mil ochocientos setenta y uno. 
—AMADEO.=“El Ministro de Hacienda, 
Segismundo Moret y Prendergast.

Recaiidaeton
La Delegación del Banco de España 

por medio de sus agentes, está realizan­
do la cobranza de las Contribuciones 
territorial é industrial del actual trimes­
tre que venció el dia í.° del corriente 
mes.

Las observaciones que yo pudiera di­
rigir á los Sres. Alcaldes y Jueces muni­
cipales de esta provincia con el espresa- 
do motivo, se hallan ya consignadas en 
las circulares que les bé comunicado 
cuando se ha hecho la recaudación de los 
trimestres anteriores

Seguro de que l s dos autoridades es- 
presadas ni han olvidatlo aquellas, ni 
desatenderán el cumplimiento de los de­
beres que 1 s impone la Inslruceion de 
procedimientos para ¡a cobranz', me li­
mito á recordarles la necesidad y conve­
niencia de que presten à los agentes re­
caudadores toda la proteec on, todos los 
auxilios que fueron necesarios para la 
pronta y completa realización de las cuo­
tas individuales, comprendidas en los 
repartimientos y matrículas, amparándo­
les enérgica y poderosamente en los pro­
cedimientos de apremio respecto de los 
contribuyentes que se muestren moro­
sos en el pago ,

Tal es el deber de los Sres. Alcaldes y 
Jueces municipales, y su cumplimieuto 
es de lodo punió indispensable prescin­
diendo de consideraciones mal entendí - 
das, para que el Tesoro pueda llenar sus 
sagradas obligaciones.

Confío en la acción constante y, si es 
preciso, enérgica de los agentes cobrado­
res, pero también confío en la de las re­
feridas autoridades locales; combinadas 

una y otra con el firme propósito de da rá­
pida cobranza, esta obtendrá el éxito mas 
completo, sin apelar, como no sea en ra­
rísimos casos, á las medidas coercitivas 
que no pueden menos de producir perjudi­
ciales efectos á los que las originan.

Logroño 9 de Febrero de 1871,—Ti- 
burcio María Tomé.

Publica el decreto de 8 del actual pro­
rogando por otros treinta dias más el 
plazo concedido á los pueblos para la 
presentación de doeumentot sobre'escep- 
ciones de terrenos.

En la Gaceta del dia 9 del mes actual 
se ha publicado el siguiente decreto;

«Tomando en cónsiderácion las razones 
de conveniencia i equidad que me ha es- 
puesto el Ministro de Hacienda y afec­
tando mi real ánimo por las calamidades 
que el desbordamiento de los ríos y ré- 
cios temporales han ocasionado reciente­
mente á crecido número de pueblos, sien­
do causa además de que algunos no ha­
yan podi'lo materialmente cumplir lo pre­
venido respecto á justificar la propieilad 
de los terrenos comunes y de P-rupios, 
cuya excepción tenían solicitado, asi co­
mo à practicar las operaciones de su me­
dición, clasificación y deslinde; de confor­
midad con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente.-
Articulo I.* Los p'azos concedidos à 

los pueblos por el Decreto del Regente 
del Reino, su fecha 30 de Noviembre úl­
timo, se prorogan por otros 30 dias más 
que empez irán á contarse desde la pu­
blicación del pr sente en la Gaceta del 
Gobierno.

Art. 2.“ Los Jefes de las Administra­
ciones econónaicas de las provincias lo 
harán insertar inmediatamente en los Bo­
letines (diciales pira que, llegando á no­
ticia de los pueblo-, puedan utilizar los 
nuevos plazos

Art. 3 ’ Se entienden asimismo pro 
rogados los términos que para la ejecu­
ción del anterior decreto se consignaron 
en la órden circular de 9 de Diciembre. 
Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
mil ochocientos setenta y uno.—^AMk- 
DEO.—El Ministro de Hacienda, Segis­
mundo Moret y Prendergast.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial p^ra conocimiento 
de los interesados, debiendo advenirles 
que al finalizar el nuevo plazo se cierra 
el espediente administrativo que se ins­
truye para la admisión de solicitudes y 
documenbrs, no siendo posible por esta 
c tusa admitirles después de transcurrida 
próroga que se concede por el decreto que 
antecede.

Logroño 19 de Febrero de 1871 El 
Jefe de la Administración económica, Ti- 
burcio María Tomé.

D. Juan Manuel Parias, Juez-munici­
pal de esta ciudad de Logroño y encar-^ 
gado del Juzgado de primera initanc^a 
del partido, por vacante del Sr. Juez pro­
pietario.

A los Sres. Jueces municipales del müs- 
rao partido hagó saber": Que por él llmío. 
Sr Director general de los’Registros ¿i- 
vil y de la propiedad y d;í Ñotariádo, ‘se 
me ha dirigido con fecha veinticinco de 
Enero último, la circular que copiada li­
teralmente es como signe:

CIRCULAR. Remito á V. S. para su 
conocimiento y el de los Jueces munici­
pales comprendidos en ese partido judi­
cial veintinueve ejemplares de la tercera 
edición oficial, formada en esle Ministe­
rio de Gracia y Justicia, de las leyes de 
Matrimonio y Registro Civil, aumentada 
con el Reglamento dictado para la eje­
cución de las mismas ‘ÿ Ips modelos 
adoptados por está Dirección general pa­

ra lascadas de inscripción, certificaciones 
y varias diligencias relativas al estado 

í civil de las personas.—Importa mucho 
que V S se sirva disponer que, sin pér­
dida de tiempo, se entregue á cada Juez 

‘municipal uno de los referidos ejempla­
res, no solamente,para ¡que baya en to­
dos los registros la uniformidad preve­
nida en el artículo 9.“ del expresado 
Reglamento, sino también para evitar 
que los encarg .dos del registro se alen- 

, gan à alguna de las íncorieclas ediciones 
particulares que se,han hecho de dichas 
Leyes y á los/modelos, que también se 
han formado con independencia de esta 
Dirección y sin el conocimiento necesario 
de los preceptos legales, y puedan con 
ello ¡ocurrir en graves errores ó en res­
ponsabilidad =-\l propio tiempo conven­
drá que V. S. advierta á los Jueces mu­
nicipales que, estando d rogado eT de­
creto de 16 de Agosto úHimp por. la dis­
posición general del precitado R^^gla- 
menlo, lo están de igual modo los mode­
los que para el registro provisional de 
matrimonios, establecido por aquel, cir­
culó esta Dirección en 21 del mismp.naes, 
■debiendo en su consecuencia,, aplicarse 
en lugar de dichos modelos los que ahora 
se remiten.—Sírvase V. S. acusar recibo 
de la p escóte circular y de los;ejempla­
res adjuntos, exigiendo à los Jueces mu­
nicipales su importe (una peseta,veinti­
cinco céntimo^ por ejemplar), y remi­
tiéndolo por medio de libranza à esta Di- 
rtccion.»

En su consecuencia, espero que á la 
raayo’r brevedad autorizarán dich s Se­
ñores Jueces una persona que pase à re­
coger y pagar en la Secretaria de esle 
Juzgado uno de dichos ejemplares, con­
forme á lo que sé dispone e.a la preinser­
ta circular.

Dado en Logroño á cuatro de Ftbrero 
de mil ochocientos setenta y uno.r-Juan 
Manuel Farias.—Por mandado dé S. S.*, 
el Secretario del Juzgado, MaliasSaeniU^

ALCALDIA POPULAR DE LA VILLA 
DE SAN ADRIAN

Habiendo desaparecido de la casa pa­
terna Salvador López, residente en esta 

‘'villa, cuyas señas se insertan á continua­
ción, sé ruega a todas las autoridades que 
caso de hallarse en alguna de sus juris­
dicciones, lo pongan en conocimiento de 
su padre político José Medrano, vecino de 
esta referida villa.

Sao Adrian t.^de Febrero de 1871.— 
El Alcald'S Juan Ayensa.

iSeñas de Salvador López.
Edad 26 años, estatura alta, pelo rojo, 

ojos garzos,: nariz gran le, barba al pelo, 
cara larga, color blanquecino.

INÜNCIOS.
El repartimiento general acordado por 

la Junta municipal de esL. villa se halla 
'terminado y expuesto al público en la 
Secretaría do da misma por término de 
ocho dias.

Todos sus vecinos yi terratenientes 
pu«den presentar sus reclamaciones de 
agravio.ipues pasado dichoilérmino no 
se admitirán.

1' Gervera de! rioqAlháma A isiete-, de 
Febrero-de mil ochocientos setenta ¡y uno.
—El Alcalde Presidente, Manuel Zapatero.

El que quiera tomar ,en 
arriendo un molino harinero, 
en el Rio Nagerilla, en juris­
dicción de Arenzana de Abajo, 
acuda á D. Victoriano García, 
vecino de Badarán.

" IMP. wt; ^1 en chaca.


